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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

1 9 JUL 2022 
ico, a 

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111,15 

s 1 y X, 21,27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Ciudad de México; 4,51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 

otección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el 

mero PAOT-2021-1947-SPA-1520 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 

o, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

S 

Ciudad de Mé 

La Subprocur 

Ordena mient 

BIS 4 fraccion 

Territorial de 

de la Ley de 

expediente n 

descentraliza 

ANTECEDENT 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) el maltrato del que es objeto un perro de talla 
mediana, de ► lor café con blanco, que es golpeado con un palo, lo dejan afuera de un predio y no le proporcionan 

suficiente ali ento (...) [Ubicación de los hechos: calle Flor de Lirio, manzana 53, lote 13, colonia Lomas de San 

Lorenzo, Alcal la Iztapalapa] (...). 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 

e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 

nto, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Para la atenci 

Ley Orgánica 

de su Reglam 

denuncia. 

ANÁLISIS DE 

Esta Procurad ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en 

los artículos t fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 

autoridad en ateria de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto 

maltrato ani 	I en el domicilio ubicado en calle Flor de Lirio, manzana 53, lote 13, colonia Lomas de San Lorenzo, 

Alcaldía Iztap lapa 
o 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran 

actos de malt ato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del 

animal o que -fecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 

médicos requ ridos y alojamiento adecuado ac 	es plie_ 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de 
Subprocuraduría se constituyó en el domicilio denunciado, siendo atendidos por un habitante del inmueble, q 
informó que poseía dos ejemplares caninos; los cuales se observaron deambulando libremente en el patio, am 
con una condición corporal acorde a su talla, sin signos de maltrato o lesiones, sin embargo, manifestó que h e 

tiempo uno de sus perros tuvo una pelea con otro perro, por lo cual intervino para separarlos, a lo cual, se hizo d u 
conocimiento lo que la establece la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, y se le exhortó a o 
incurrir en actos de maltrato hacia los animales, por lo cual se le hizo entrega del oficio correspondiente. 

Consecuentemente, personal de esta Subprocuraduría se dirigió al domicilio perteneciente al responsable del • ro 
ejemplar canino, siendo atendidos por un habitante del inmueble, quien informó que el responsable no e 
encontraba en el domicilio; sin embargo, permitió observar al perro, el cual presenta una condición corporal aco e 
a su talla, sin lesiones o signos de maltrato; al respecto, la persona que atendió la diligencia manifestó que, a raí , e 
la pelea que hubo entre los perros, éste cojeaba de una de las extremidades, pero actualmente camina 

normalidad. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa 	e 
conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procurad la 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, al no constatar 
hechos denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, constató que en el inmu 'le 

ubicado en calle Flor de Lirio, manzana 53, lote 13, colonia Lomas de San Lorenzo, Alcaldía Iztapal 'a, 
habita un ejemplar canino que, cuenta con los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley de Protección os 

Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación al 

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mism se 

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ám to 

de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

instrumento es de resolverse y se: 	  
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RESUELVE 	  

PRIMERO.- 	gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de 

la Ley Orgánic de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, ara su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- N tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo provey y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a lo Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento e los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la 

Ley Orgánica 'e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 

fracción XXII d su Reglamento. 	  

CRD A 
AIV19IENTAL Y DEL 
OKIDENAMIENTO 

TERRITORIAL 
citioAD DE InEXICQ  DE LA CDMX 

C.c.c.e.p.- Lic. M llana Boy Tamborrell- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 

conocimiento. E-m ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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